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Delincuente, celebrado en Milán, Italia, del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y 
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1. HECHOS 

1.1 Antecedentes de la República de Fiscalandia. 

1. La República de Fiscalandia está organizada como Estado centralizado, democrático, unitario y 

de régimen presidencialista. Luego de un periodo de dictadura que terminó con un golpe de estado, 

se estableció una asamblea constituyente en 2006 de la cual surgió la Constitución de 2007, 

actualmente vigente. Ésta reconoce el principio de separación de poderes, la independencia 

judicial, el respeto por la dignidad humana y los DDHH como principio supremo. Adicionalmente, 

prohíbe la reelección presidencial de forma absoluta. 

2. La República de Fiscalandia ha ratificado la mayoría de los instrumentos para la protección de 

derechos humanos del SIDH, entre estos la CADH y algunos del Sistema Universal, entre estos la 

CEDAW y su protocolo adicional. 

3. Fiscalandia está compuesto por el poder ejecutivo, encabezado por el presidente; el poder 

judicial, encabezado por la Corte Suprema de Justicia, la cual ejerce funciones jurisdiccionales, 

disciplinarias y de gobierno; el poder legislativo, conformado por la Asamblea Legislativa como 

órgano unicameral; finalmente, el poder contralor, dentro del cual se encuentra la Fiscalía General 

de la República, la Corte Nacional de Cuentas, la Defensoría de los Habitantes de Fiscalandia y el 

Consejo de la Judicatura. 
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1.2 Hechos relativos a la violación a los DDHH de las víctimas 

4. 
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titulares de los órganos de control, en virtud de la Novena Disposición Transitoria de la 

constitución de 2007, se mantendrían en su cargo de forma transitoria. El 20 marzo de 2008 fue 

ratificada en el cargo mediante un decreto presidencial junto con otros funcionarios que se 

encontraban en la cabeza de los órganos de control al momento de la entrada en vigencia de la 

nueva constitución. 

7. El 8 de junio de 2018 
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llamado a terceros afectados en la controversia, en específico a Domingo Martínez, quien, para la 

fecha, ya había sido nombrado Fiscal General. 

9. 
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nulidad seguía en trámite. La Comisión admitió la petición el 30 de diciembre de 2018, fecha para 

la cual ya existía sentencia de la CSJ sobre el asunto. La Comisión emitió informe de fondo el 1 

de agosto de 2019. Luego de cumplirse un plazo prudente sin que Fiscalandia acogiera las 

recomendaciones de la Comisión, ésta decidió someter el caso ante la H.CorteIDH el 15 de 

diciembre de 2019 junto con las peticiones 209-18 y 255-17. 

14. Petición 209-18. Las señoras Sandra del Mastro y Maricruz Hinojosa presentaron petición 

individual ante la CIDH el 1 de abril de 2018. El Estado alegó la falta de agotamiento de recursos 

internos durante la etapa de admisibilidad, pero la Comisión declaró la petición admisible el 30 de 

diciembre de 2018. La Comisión emitió informe de fondo el 12 de agosto de 2019. Luego de 

cumplirse un plazo prudente sin que Fiscalandia acogiera las recomendaciones de la Comisión, 

ésta decidió someter el caso ante la H.CorteIDH el 15 de diciembre de 2019 junto con las peticiones 

209-18 y 110-17. 



   
 

  

  

   

 

 

     

   

   

 

  

   

   

     

  

 

    

 

 

   

   

      

  

 



   
 

    

 

   

    

    

  

    

 

    

   

    

  

   

   

 

                                                       
                 

  
              

   
  



   
 

    

   

  

 

     

     

   

  

   

  

     

 

   

 

 

 

   

  

 

                                                       
  
             

 
  

No. Equipo 140 



   
 

    

   

 

  

 

  

    

   

 

     

   

 

    

 

 

      

   

   

 

 

 

No. Equipo 140 

CSJ. Sin embargo, 
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que no se había agotado la vía adecuada para impugnar las decisiones presidenciales y de la JP, 

que 
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de funcionarios de la justicia, se encuentran los jueces –primordialmente-, los fiscales y los 

defensores públicos. Con el objeto de salvaguardar su independencia, la CorteIDH ha indicado que 

del Derecho Internacional de los DDHH se desprenden las siguientes garantías para los 

funcionarios judiciales: un adecuado proceso de nombramiento, la inamovilidad en el cargo y la 

garantía contra presiones externas17. 

38. La CorteIDH ha establecido que todas las exigencias del debido proceso previstas en el artículo 

8.1 de la Convención, así como criterios de independencia e imparcialidad, se extienden también 

a los órganos no judiciales a los que corresponda la investigación previa al proceso judicial, como 

fiscales o miembros del ministerio público18. De igual forma, la ONU ha resaltado la importancia 

de garantizar que las y los fiscales puedan llevar a cabo su labor con independencia, autonomía e 

imparcialidad19. En similar sentido, la CIDH ha señalado que las garantías de independencia de 

los jueces son aplicables a fiscales en la medida en que desempeñan un papel complementario al 

del juez en la administración de justicia al promover procesos penales, investigar delitos, así como 

el ejercicio de otras funciones de interés público, lo cual en ausencia de garantías suficientes puede 

favorecer que sean objeto de presiones internas y externas frente a las decisiones que toman20. En 

el mismo sentido se ha pronunciado la ONU frente a la necesidad de asegurar un debido proceso 

de nombramiento, inamovilidad en el cargo y garantía contra presiones externas a los fiscales21. 

17 CorteIDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. FRC. 2001. §75; Caso del Tribunal Constitucional (Camba 
Campos y otros) Vs. Ecuador. EPFRC. 2015. §188.Caso López Lone y otros Vs. Honduras. EPFRC. 2015. §191. 
Principios 2,4,10,12 de los Principios Básicos de las ONU 
18 CorteIDH. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. EPFRC. 2007. §133 
19 ONU. Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados 
y abogados. A/HRC/20/19, 2012. §26. 
20 CIDH. INFORME No. 109/18 CASO 12.870. Informe de fondo. Yenina Esther Martinez Esquivia. Colombia. 
§57; CIDH. Informe sobre Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia. 2013. §249 
21 ONU. Consejo de Derechos Humanos. Informe de la Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados 
y abogados. A/HRC/20/192012. §68,108-119. 
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39. En el caso bajo estudio, por medio de actos aparentemente legales, diferentes funcionarios 

públicos abusaron de su autoridad, en beneficio de intereses privados, afectando las garantías 

convencionales de independencia judicial a las cuales tenían derecho los peticionarios. Como se 

expone a continuación, estas garantías se encuentran ligadas a derechos que les fueron violados a 

las víctimas en circunstancias particulares: 

El Estado violó la independencia judicial, el derecho a la igualdad y no discriminación, así como 

el derecho de acceso a la información pública de Sandra del Mastro y Maricruz Honojosa en el 

marco del proceso de selección 

40. A juicio de la CIDH un proceso adecuado de nombramiento y selección constituye un 

presupuesto esencial para garantizar la independencia de las y los operadores de justicia22. Este 

debe contemplar los siguientes criterios y principios23: i) igualdad de condiciones y no 

discriminación (arts. 1.1, 23.1 y 24 de la CADH); ii) selección con base en el mérito y las 

capacidades (art. 23 CADH) iii) Publicidad y transparencia, íntimamente ligado al derecho al 

acceso a la información (art.13 CADH) y iv) duración del nombramiento.  

Igualdad, no discriminación y selección con base en méritos 

41. La igualdad y la no discriminación están consagrados en los artículos 1.1, que establece el 

deber general del Estado de respetar los derechos de todos los habitantes de su territorio; y el 24, 

22 CIDH. Informe sobre Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia 2013. §56 
23 Ibidem §60 
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circunscrito a la igual protección ante la ley24, ya sea porque esta resulte discriminatoria (de iure) 

o porque su aplicación genere una situación de discriminación (de facto)25. Por su parte, el artículo 

23.1.c de la Convención establece el derecho al acceso en condiciones de igualdad a las funciones 

públicas. En cumplimiento de estas obligaciones, los Estados deben abstenerse de realizar acciones 

que de cualquier manera vayan dirigidas, directa o indirectamente, a crear situaciones de 

discriminación de jure o de facto. 

42. Por su parte, el criterio de selección con base en el mérito y las capacidades implica la 
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mujeres, que no haya una justificación expresa de parte del Estado sólo puede llevar a inferir que 

las razones de su no selección fueron discriminatorias.  

47. Como se mencionó en los hechos (supra §9), la participación femenina fue muy baja. Esto 

ocurre en el contexto de un Estado como Fiscalandia, en el que no existen leyes vigentes que 

garanticen la participación de facto de las mujeres en el acceso a los cargos públicos. En América 

Latina la participación parlamentaria de las mujeres es del 30.5%33 y su participación ministerial 

es del 32.1%34 De acuerdo con el ComitéCEDAW, la participación de las mujeres debería ser de 

un 30% para ser considerada representativa. 

48. En esa medida, la JP discriminó a Hinojosa y del Mastro por ser mujeres, violando su derecho 

a la igualdad y no discriminación en el acceso a la función pública (art. 1.1 y 23) así como el 

derecho a la igualdad de protección ante la ley (art. 24) en un inadecuado proceso judicial, 

afectando el principio de independencia judicial. 

Principio de publicidad y transparencia en los procesos de selección 

49. El principio de publicidad y transparencia implica la emisión de forma previa y pública de las 

convocatorias y procedimientos con los requisitos, criterios y plazos para que cualquier persona 

que considere cumple con los requerimientos pueda acceder al cargo35. El principio de publicidad 

y transparencia es consustancial al derecho de acceso a la información consagrado en el artículo 

13 CADH de acuerdo con el artículo 3.5 de la CICC. Este derecho ha sido definido por la Corte 

33 ONUMujeres, Hechos y cifras: liderazgo y participación política.  
34 OIG, Poder Judicial: porcentaje de mujeres ministras en el máximo tribunal de justicia o corte suprema.  
35 CIDH. Informe sobre Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia. 2013. §79.  
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como el derecho a solicitar y recibir información que se encuentre en control del Estado con las 

salvedades permitidas bajo el régimen de restricciones de la Convención36. 

50. Como fue señalado en los hechos del caso (supra §11), Del Mastro e Hinojosa no contaron con 

la información sobre criterios de evaluación, puntajes obtenidos en el proceso de entrevista ni los 

motivos por los cuales fueron excluidas de la terna. En esa medida, el Estado incumplió su 

obligación de garantizar el acceso a la información, lo cual repercutió en la garantía de un adecuado 

proceso de nombramiento y selección, generándose así una vulneración al principio de 

independencia judicial. 

51. Por las razones expuestas, se solicita a la Corte declarar al Estado internacionalmente 

responsable de la violación a los artículos 8.1, 13.1, 23.1 y 24 en perjuicio de las señoras Maricruz 

Hinojosa y Sandra del Mastro, todos con relación al incumplimiento del deber de respeto y garantía 

de los derechos humanos mediante actuaciones constitutivas de desviación de poder por parte de 
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a las causales permitidas (supra §52), y que cuando se afecta en forma arbitraria la permanencia 

de los jueces y las juezas en su cargo, se vulnera el derecho a la independencia judicial consagrado 

en el artículo 8.1 de la CADH, en conjunción con el derecho de acceso y permanencia en 

condiciones generales de igualdad en un cargo público, establecido en el artículo 23.1.c de la 

CADH42. 

55. Frente a la aplicación de las garantías judiciales contenidas en el artículo 8 de la CADH, la 

Corte ha señalado que no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto de 

requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las personas estén en 

condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto del Estado que 

pueda afectarlos. Es decir, cualquier actuación u omisión de los órganos estatales dentro de un 

proceso, sea administrativo sancionatorio, disciplinario o jurisdiccional, debe respetar el debido 

proceso legal43. 

56. Adicionalmente, cuando se trata de procesos sancionatorios, la CorteIDH ha indicado que se 

aplican análogamente las garantías establecidas en el artículo 8.1 y 8.2 de la CADH44, pues las 

sanciones administrativas también son una expresión del poder punitivo del Estado45. En ese 

mismo orden, el TEDH ha dispuesto que las garantías del debido proceso deben respetarse y 

garantizarse en el marco de procedimientos administrativos que concluyen en el despido de un 

42 CorteIDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. EPFRC. 2015. §192; Caso de la Corte Suprema de Justicia  
(Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. EPFRC. 2013. §155.  
43 CorteIDH. Caso Rosadio Villavicencio Vs. Perú. EPFRC. 2019. §125; Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú.  
FRC. 2001. §69  
44 CorteIDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. FRC. 2001. §125-127.  
45 CorteIDH. Caso Baena Ricardo y otros Vs. Panamá. FRC. 2001. §106.  
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servidor público46. En el caso que nos atañe, es importante considerar que las garantías del debido 

proceso no sólo son derechos individuales de las personas que intervienen en un proceso, sino que 

también pueden ser un mecanismo de prevención contra la corrupción47. 

57. En el presente caso, la FG Magdalena Escobar y el juez Mariano Rex, como operadores 

judiciales, eran titulares de la garantía de inamovilidad del cargo. Sin embargo, por medio de actos 

de desviación de poder en beneficio del presidente y las personas cercanas a él, estos fueron 

separados de su cargo arbitrariamente. Esta representación demostrará cómo en cada caso, por 

medio de actos de corrupción, se desconoció la garantía de permanencia en el cargo de ambos 

funcionarios. En concreto, se probará que los procedimientos judiciales y administrativos con base 

en los cuales se les apartó del cargo desconocieron las garantías del debido proceso, violando así 

su independencia como funcionarios judiciales (Art. 8.1 CADH) y la garantía de permanencia en 

condiciones de igualdad en un cargo público (Art. 23.1.c CADH).  

Violación a las garantías del debido proceso y a la igualdad contra Magdalena Escobar 

58. Magdalena Escobar fue separada de su cargo por medio de un Decreto Presidencial 

Extraordinario que llamaba a la creación de la JP para la elección del nuevo FG. Dicho decreto fue 

justificado en la supuesta transitoriedad de la entonces FG. A continuación, se expondrá cómo este 

decreto constituyó una desviación de poder pues tuvo propósitos sancionatorios subyacentes sin 

un debido proceso (Art. 8 CADH). Además, fue un acto discriminatorio pues no garantizó de forma 

equitativa la estabilidad en el cargo frente a los otros funcionarios en condiciones análogas (Art. 

24 CADH). 

46 TEDH, Caso Cudak vs. Lituania. (No. 1
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de ser removida por medio de un proceso reglado cómo el dispuesto en el artículo 103 

constitucional que establece que el FG puede ser removido directamente por el Presidente por 

causa grave y justificada, cuya decisión puede ser objetada por la Asamblea Legislativa dentro de 

los 15 días siguientes, por mayoría calificada. En el caso particular, la remoción estuvo motivada 

en una decisión arbitraria que detrás de un velo de legalidad tenía un ánimo sancionador y 

represivo. 

61. En efecto, además de violar las garantías para funcionarios en provisionalidad, el acto 

administrativo del Presidente constituyó una forma de sanción contra Magdalena Escobar. La 

CorteIDH ha establecido que a nivel probatorio, para el análisis de un caso, se privilegian las 

evidencias que se tengan para considerar que la motivación o propósito real de las actuaciones 

estatales ha sido ejercer alguna forma de represalia, persecución o discriminación encubiertas en 

contra de las víctimas 50, sobre la formalidad o potestad invocadas con la que cuenten las 

autoridades estatales para actuar. Esto por cuanto una motivación o un propósito distinto al de la 

norma que otorga las potestades a la autoridad para actuar, puede demostrar si la acción es 

constitutiva de una arbitrariedad51 o una desviación de poder52. 

62. Si bien las actuaciones de las autoridades estatales están cubiertas por una presunción de 

comportamiento conforme a derecho, tal presunción de buena fe se puede desvirtuar si se prueban 

50 CorteIDH. Caso de la Corte Suprema de Justicia (Quintana Coello y otros) Vs. Ecuador. EPFRC. 2013. §173;  
Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. FRC. 2018. §121
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de motivación (Art. 8.1 CADH) y ii) al derecho de recurrir la resolución ante un superior jerárquico 

(Art. 8.2.h). 

Deber de motivación (Art. 8.1. CADH) 

79. La CorteIDH ha señalado que el deber de motivación es una de las “debidas garantías” 

incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso. El deber de motivar 

las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, que protege 

el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el derecho suministra, y otorga 

credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática60. Por ello, las 

decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar derechos humanos deben estar 

debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias61. 

80. Frente a los procesos disciplinarios contra operadores judiciales, la CIDH ha señalado que uno 

de los aspectos esenciales a considerar es que las “investigaciones y sanciones disciplinarias que 

se impongan [...] en ningún caso pueden estar motivadas en el juicio jurídico que se hubiera 

desarrollado en alguna de sus resoluciones”62. Por lo tanto, como lo ha señalado la Corte en casos 

en los que los Estados establecen como causal disciplinaria el error judicial inexcusable, existe un 

deber de la autoridad disciplinaria de analizar mediante una adecuada motivación la gravedad de 

la conducta y la proporcionalidad de la sanción63. Este tipo de revisión exige una motivación 

60 CorteIDH. Caso Apitz Barbera y otros vs. Venezuela. EPFRC. 2008, §77; Caso Chinchilla Sandoval vs.  
Guatemala. EPFRC. 2016, §
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autónoma para determinar que en realidad existe una falta disciplinaria derivada del error judicial 

inexcusable que comprometa la idoneidad del operador de justicia para ejercer su función64. Una 

motivación adecuada asegura que no se sancione a las y los jueces por adoptar posiciones jurídicas 

debidamente fundamentadas, aunque divergentes frente a aquellas sustentadas por instancias de 

revisión”65. 

81. Mariano Rex, cómo previamente se señaló (supra §5), fue removido de su cargo por 

supuestamente haber incurrido en la falta administrativa de incumplir con el deber de motivar las 

providencias. Específicamente, la CSJ indicó que la decisión de destituirlo se fundaba en el hecho 

de que Rex no había aplicado correctamente la técnica de la ponderación en el caso concreto del 

amparo interpuesto por el Presidente Obregón66. Es decir, se sancionó una diferencia razonable de 

interpretaciones jurídicas y no un error grave que afectara la idoneidad de Mariano Rex de seguir 

en el cargo. Lo anterior supone una violación manifiesta al deber de motivar, teniendo en cuenta 

la gravedad de la conducta y la proporcionalidad de la sanción, que en el caso particular fue la 

remoción, es decir, el castigo más drástico. 

82. Además del incumplimiento del deber de motivación, es importante considerar que la 

verdadera razón detrás de la destitución de Rex fue el hecho de que adoptara una decisión que 

implicó de facto impedir que por vía de amparo se habilitara al Presidente Obregón a reelegirse 

indefinidamente. También es fundamental tener en cuenta que el presidente de la CSJ, el Juez 

Ángel Lobo, había sido señalado de participar en actos de corrupción beneficiando a empresas 

64 Ibidem. 
65 Ibidem. §90. 
66 RA 1. 
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extractivas y en perjuicio de las comunidades indígenas67. Dichas empresas habían denunciado sin 

fundamento al Juez Mariano Rex por amparar el derecho de consulta previa de las comunidades68. 

Estos indicios ponen de presente que detrás de la destitución de Rex había un acto de desviación 

de poder para beneficiar al Presidente, en perjuicio del orden constitucional y los DDHH. 

83. Por lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia interamericana, se violó el deber de 

motivación en la resolución que removió del cargo a Mariano Rex establecida como garantía del 

debido proceso (Art. 8.1 CADH) con relación al art. 1.1 CADH. 

Derecho a recurrir la decisión ante superior jerárquico (Art. 8.2. CADH) 

84. El derecho a recurrir la resolución sancionatoria ante un superior jerárquico (Art. 8.2.h. CADH) 

hace parte del debido proceso legal de un proceso sancionatorio69. La CorteIDH ha entendido que 

este derecho es una garantía mínima y primordial que “se debe respetar en el marco del debido 

proceso legal, en aras de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez o 

tribunal distinto y de superior jerarquía […]”70. La Corte ha sido enfática al señalar que el derecho 

a impugnar el fallo busca proteger el derecho de defensa, en la medida en que otorga la posibilidad 
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2.2.2.  EL ESTADO DE FISCALANDIA VIOLÓ EL DERECHO A LA PROTECCIÓN 

JUDICIAL POR FALTA DE RECURSOS EFECTIVOS E IDÓNEOS EN 

PERJUICIO DE MARICRUZ HINOJOSA, SANDRA DEL MASTRO, 

MAGDALENA ESCOBAR Y MARIANO REX, TODO EN RELACIÓN CON 

EL ARTICULO 1.1 DE LA CONVENCIÓN.  

88. El artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los Estados Parte de garantizar, 

a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 

sus derechos fundamentales. La CorteIDH ha señalado que para que el recurso pueda ser 

considerado efectivo se requiere que más allá de su existencia formal, sea idóneo para establecer 

si se ha incurrido en una violación a los derechos y de ser así, proveer lo necesario para 

remediarla75. De igual manera un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 

competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe 

examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas76. 

89. Si el recurso existe formalmente pero no resulta efectivo por las condiciones generales del país 

o las circunstancias particulares de un caso dado, el recurso es ilusorio. Ello puede ocurrir, por 
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una vez elegido. Al no hacerlo, se configuró una situación de denegación de justicia, siendo posible 

concluir que el recurso de nulidad era ilusorio. 

93. Mariano Rex, por su parte, tenía a su disposición los recursos de amparo y de nulidad, sin 

embargo, ambos recursos estaban destinados a ser conocidos en última instancia por la CSJ, misma 

autoridad que le destituyó en un proceso disciplinario de única instancia. La CSJ carecía de 

imparcialidad para fallar debido a que ya se había fijado una postura frente al asunto, por lo que 

cualquier recurso sobre esta misma materia habría sido resuelto de forma desfavorable al Sr. Rex. 

En suma, los recursos habrían sido inútiles y, por tanto, ilusorios. 

94. Finalmente, Maricruz Hinojosa y Sandra del Mastro interpusieron un recurso de amparo en 

contra de las actuaciones de la JP. Sin embargo, la CSJ resolvió sobre este recurso en última 

instancia declarándolo improcedente y estableciendo que los actos de la Junta no podían ser 

controvertidos mediante recurso de nulidad, puesto que esta era una “entidad intermedia” y no 

formaba parte de la administración pública. 

95. La CorteIDH ha señalado que no resulta contrario al artículo 25 que el Estado limite el recurso 

de amparo a algunas materias, siempre y cuando provea otro recurso de similar naturaleza y 

alcance para aquellos derechos que quedasen por fuera del conocimiento de un juez mediante 

recurso de amparo79. En este caso, en primera instancia se declaró improcedente el amparo debido 

a que no era el recurso adecuado para cuestionar el proceso de nombramiento por tratarse de un 

acto de competencia del Presidente. Posteriormente, la CSJ estableció que contra las decisiones de 

79 CorteIDH. Castañeda Gutman vs. México. 2008. §92 
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3.  PETITORIO 

Con base en los argumentos de hecho y de derecho previamente expuestos, la representación de 

Maricruz Hinojosa, Sandra del Mastro, Mariano Rex y Magdalena Escobar solicita a la 

H.CorteIDH : 

1.  Ratificar a admisibilidad del caso conforme al artículo 46 de la CADH 

2.  Declarar internacionalmente responsable a Fiscalandia por el incumplimiento de las 

obligaciones convencionales contenidas en los arts. 8, 23 y 25 en relación con los artículos 

1.1 y 2 de la CADH en perjuicio de todas las víctimas. 

3.  Declarar internacionalmente responsable a Fiscalandia por el incumplimiento de las 

obligaciones convencionales contenidas en el artículo 24 en relación a los  arts. 1.1. y 2 en 

perjuicio de todas las víctimas. 

4.  Declarar internacionalmente responsable a Fiscalandia por el incumplimiento de las 

obligaciones convencionales contenidas en el artículo 13  en relación a los  arts. 1.1. y 2 en 

perjuicio de todas las víctimas. 

5.  En virtud del art. 63.1 de la CADH ordenar a Fiscalandia tomar las siguientes medidas para 

la reparación integral de las víctimas y la no repetición de las violaciones: 

1.  Restituir a Magdalena Escobar y Mariano Rex a sus cargos correspondientes. De 

no ser posible, que se pague una indemnización equivalente al valor de los salarios 

y prestaciones que debieron recibir hasta el cumplimento de su mandato la primera 

y hasta la fecha en la que esperaba retirarse del cargo el segundo.  

2.  Investigar, juzgar y sancionar a todas las autoridades responsables de las 

violaciones a los derechos humanos. 




